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L¡c¡tación Pública No. EO-SIPDUS-N279-2023

Estado libre Y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

convocatori a No. o27 /2023
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-Sl P DU S-N279 -2023

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta clrcunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el

r"ll" á" l" Lic¡tación pública ¡¡o. Eo-stPDUS-N279-2023, correspondiente a la obra: :.Flehabil¡tación

de plazoleta Benito Juáfez; ubicada en la localidad y Municipio de Mineral del chico' Estado de

¡i¿"ié"; lás ,-e.urso, financieros para la contratacióñ de la obra objeto de este procedimiento de

"ánirltá"¡¿n 
por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No'

HACTENDA_A_FcpAR/ct_2o¿_.1go3_oo72g de fecha .13 de septiembre de 2023' emitido por

Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Hidalgo'

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, siendo las 12:30 horas del día o7 de

noviembre de 2o23t en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de obras

ó¡¡ii.". y Servicios helacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 del

Reglamento en v¡gor, se reunieron en la Sala de Juntas de Exsecretarios de esta secretaría de

Infiaestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en: Ex Centro Minero Edificio 2B ler

oi.., e"ul.r"r¿ Felipe Ángeles Km.93.5, col. Venta Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo' c.P.42o8o; la

p","on"mora|,asícomo|osservidorespúbIicos,cuyosnombres,representacionesyfirmas
constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo em¡t¡do
por la secretarÍa de Infraestructura Pública y Desarrollo urbano sostenible, relativo a esta

licitación pública como consecuencia del Acto de Presentac¡ón y Apertura de Proposiciones,

en que fue levantada y firmada el acta respectiva de esta licitación por las personas que en

ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado'

Mismas para el Estado de Hidalgo y Io apl¡

Preside la presente junta pÚbl¡ca la c. L.A. Yolanda carcía ortiz, Directora de Licitaciones y

Contratos, en nomDre y representación de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo

Ur¡ano Sosten¡Ule, ello áon iundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, 17 Fracc¡ón lV

y Jt rr"..ion.s li y X de la Ley orgánica de la Administración Pública para el Estado de
'H ida lgo y t, s, +, s, 6, z fracción tt inciso c) 8, tt fracción XXV y 14 fracciones XVlll y XIX_dgl R9gl"T"l,1 

( -.
lnterii de ia iecretaría de Infraestructura Pú blica y Desa rrollo U rba no Sostenible, vigente' del \ '

Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo. 
-l\,

El Servidor público que pres¡de el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección de

Licitaciones y Contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el

titular de la entonces Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial mediante Acuerdo

Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico oficial del Estado de

Hidalgo, de fecha 09 de agosto de2021,

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con

fundamento en lo dispuesto por los Artículos lOS de la Constitución Política del Estado L¡bre

y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de obras Públicas y servicios Relacionados con las
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Licitación púbt¡ca No. EO-StpDUS_N229_2Oz

estabrecido en ras bases de esta r¡citación, por ro que una vez rearizada ra evaruaciónminuciosa de ros documentos y constancias que integran ras proposiciones presentadas porlos licitantes, en sus aspectos Legales, Técnic'osy gc-ón¿m¡cos la Secretaría de InfraestructuraPúbtica v Desarroilo urbano Sosteñibre der podeir¡.lutivo a.r eri"J" 
-litrJl"sou.r"no 

o.
i'.1ill;3lj!lmina 

que ta persona seteccionada para ejecutar tos trabajos áe ta obra que

con un plazo de ejecución de la obra de 93 días naturales, debiendo iniciar los traba.¡os motivo dela presente licitación, a partir del día 2i de noviembre de 2ó2.

se hace con'tar que se adjunta como anexo no. r a ra presente Acta de Fa|o, formancfo parteintegrante de la misma, el dictamen.que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicacióndelcontrato de la obra pública a precios unitariosy tiem jo oeterminado, en el que consta et análisisdetallado. de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y -otiu"áá, 
-p-a 

ra admitirla odesecharla, según el caso, de conformidad co-n el Artícul,¡ ¿4 de la Leyde obras púólicas y serviciosReracionados con ras Mismas para er Estado de Hidargo y ro apricabre de su Regramento vrgente.

El l¡citante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de obras publicasy serviciosRelacionadoscon las Mismas p::"__"1 
:"?9" 9" Hidalgo y del regtame-nto en vigo, y prluto a ta firma fidel contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización r.tel \ \contrato respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Direcciói-é""t"1 ;" ( \

ll,-llll'j?19,i't:i,i_"1:i c:i,:o yin.:lg Edificio 28 rer piso, Boutevard retipe Ántere-s-il;. ;ü VL\
col. venta prieta, pachuca de soto, Hidarso, c.p.42oao, teréfonos 771 71iB o¿siiii iiiá'iüextensiones a742y a6a\ de Lunes a Viernes en horario de g:30 a 16:30 horas, rug-ar en et que sefirmará el contrato correspond iente, el cual se est¡ma ser firmado a partir del día og de noviembrede 2Q23, así mismo queda enterada ra em presa ganadora q ue deberá pr"p" r", y i"n.r en ef ruga r | 

^!;"?:t,j;'u" 
de los trabajos, los elementos suficientes v necesarios para et dia ¿.i¡"¡.¡. á.-* V,

H/,
se reitera por este conducto:g.yg gr (ros) MANTFTESTo (s) DE No DESEMPEñAR EMPLEO, CARGO O i/coMrsrÓN DENTRO DEL SERVTCTO púBlrco, documenios z.-2.2. y 2.-2J., presentado (s) dentro de ula (s) proposición (es) del (los) part¡c¡pante Jsi en esta Licitación pública, mismo (s) que se hará (n)del conocimiento del Órgano Interno de conirol en esta Dependencia a fin de dar cumplimiento alo establecido en el artÍculo 48 fracción lX de la Ley de Responsa b¡lidades Administrativas defEstado de Hidalgo. v;r 
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L¡c¡tación Pública No. EO-SIPDUS-N279-2O23

Se informa al licitante adjudicatario de este procedimiento que derivado del nombramiento del Lic.
Abelardo Olguín Cuevas, como Director General de Administración, a part¡r del 16 de octubre de
2023, otorgado por el Lic. Julio Ramón Menchaca Salazar, Cobernador Constitucional del Estado
Libre y Soberano de Hidalgo, la formalización del contrato respectivo será firmado por el nuevo
titular de la Dirección Ceneralde Administración.

De igualforma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta
de fallo a cada uno de los funcionarios y licitante aquí presentes, y para los que no hayan asistido a
esta Junta Pública, se pone a su disposicíón la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para
efectos de su notificación y alfinalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de
la Convocante por un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las l2:5O horas del día de su fecha, firmando alcalcey al margen, los que en ella intervinieron
y así quisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.

Por la Secretería de lnfraestructura Pública v Desarrollo Urbano Sosten¡ble

La D¡rectora de Licitaciones y Contratos La Directora de Precios Unitar¡os

No se oresentó

Dirección Ceneral de Asuntos Jurídicos

Por la Dirección Ceneral de Obras Públicas e
lnfraestrEctura Estratégica y Evaluación

314

Ing. Claudia Estefania lvares González

/
/-

No se presentó
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Licitación Pública No. EO-StpDUS-N279-2023

Por le Secretaría de Contraloría

Por la Unidad de Planeación y prospectiva

No se presentó

Por el Coleg¡o de Ingenieros Civiles de Hidalgo
AC

ndt Pérez

lsaú Benítez Romero

Por la Coordinación Ceneral Jurídica

No se presentó

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcción

No se presentó

No se presentó

Por la Cámara Nacional de la Industria de
Transformación Delegac¡ón pachuca

No se presentó

a\
\)A

ntesPor los licitantes rtici
Nombre

'1.- Constructora y Arrendadora Carel¡, S.A. de C.V.

iFabian lsidro
Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con motivo de la funta públ¡ca del Acto de Faflo, relat¡va a

:?"::f "]:l^",:!lfj_)?;.5-"_l]i_?-ui l27s-2o23, :olespond¡ente a ta obra: Rehab¡titación de ptazoteta Ben¡to Juárez;ubicada en la localidad y Mun¡c¡p¡o de Minera¡ del Ch¡co, Estado de H¡dalgo.
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SI PD US- N279-2o23
convocatoria No, O27 nO23

Anexo No. I
Resultado de la revisión cualitativa "dictamen'para determinar el fallo de adjudicación del contrato de
obra pública a precio un¡tario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el dÍa 07 de nov¡embre de 2023, en las of¡cinas de la
D¡rección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración, de la SecretarÍa de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, sita en: Ex-Centro Minero, Edificio 2B, planta baja,
Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas para
el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por
Licitación pública No. EO-SIPDUS-N279-2O?3, para la adjudicac¡ón de la obra pública: Rehabilitación de
plazoleta Benito Juárez; ubicada en la localidad y Municiplo de Mineral del Chico, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratac¡ón

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo lO8, y en
los artículos 3l fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Flelacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios ut¡lizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Polít¡ca del Estado de Hidalgo en el artículo lOB y el
articulo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y los articulos 41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimiento por licitación
oública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas
para ef Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación dé las
proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, 1,7/,
porque reúne, conforme a los cr¡terios de adjudicación establecidos en las bases del procedimiento por f//
licitación publica, las cond iciones legales, técnicas y económicas req ueridas por la convoca nte y gatantice 

Ú/'/
satisfactoria mente el cumplim¡ento de las obl¡gaciones respectivas. /
l. Reseña cronológica de los actos del presente proced¡m¡ento por Licitac¡ón Pública.

l.l.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente

t/6
Diciamen para determinar elfallo de la Convocatoria No. 02?2023,
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública:
de Mineral del Chlco, Estado de H¡dalgo.

Procedim¡ento por Licitacjón Públ¡ca No. Eo.slPDUS-N279-
de Plazol€ta Benlto Juáre4 ubicada en la loca¡idad y Municipio

/r'i rOo/i l¡( r,i ',
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SICR€TARIA DE INTFAES1PUCTURA PUBLICA
Y DESARPOLLO UNAANO SOSTENIAL[

cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por L¡citación Pública
N o. Eo-Sl PD US- N279-2O23
Convocator¡a No. O27 nO23

procedimiento por Licitac¡ón pública, son autorizados por la Secretaría de Hac¡enda del Gobierno
del Estado de Hidalgo, mediante el ofic¡o No. HACIENDA-A-FGPAR/Gl-2023-1903'00729 de fecha 13

de seDtiembre de 2023.

1.2.- eue con fecha 16 de octubre de 2023, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la
página de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la Convocatoria No. O27 kO23 la cual se pone a

disposición de los interesados a part¡cipar en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-
Sf PDUS-N279-2O?3, para la adjudicac¡ón de la obra pública: Rehabilitación de Plazoleta Benito
Juáre4 ubicada en la localidad y Municipio de Mineral del Chico, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del procedimiento por l¡c¡tación pública se pusieron a disposic¡ón de los interesados a

partir de la fecha de su publicac¡ón y hasta el día 23 de octubre de 2023.

1.4.- Con f€cha 20 dé octubre de 2023 a las 1O:00 hrs., se llevó e cebo la visita al s¡tio donde se realizarán
los trabajos.

t.5.- Con fecha 24 de octubre de 2023 a las 16:00 h rs., se real¡zó el acto de junta de aclaraciones en la Sa la
de Ex-secretarios de esta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible,
ubicada en Ex-Centro Minero ed¡f¡cio 28 planta baja, sita en el km.93.5 del Blvd. Felipe Ángeles, Col.
Venta Prieta, Pachuca, Hgo., én presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos
invitados, así como la convocante, se paso lista de as¡stencia encontrándose presente:

l.- constructora y Arrendadora careli, s.A. de c.V.

1.6.- Con fecha 30 d€ octubre de 2023 a las 16:00 hrs., se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Proposic¡ones, en presencia del órgano interno de control, func¡onarios públicos invitados, asícomo
la convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presente el lic¡tante s¡gu¡ente:

'1. constructora y Arrendadora Careli, S.A. de cv.

1.7.- Se procedió e abrir elsobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técn¡ca y financiera, la Propuesta Técnica y Económica del licitante, real¡zando la revisión
cuantitativa de la documentac¡ón presentada, con los resultados que se describen:

1.7.t.- Licitante culE proposición se desechó y quedó asentado en el acta de la junta públ¡ca del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 30 de octubre de 2023 a las 16:00 hrs.:

Ningún Licitante

1.7.2.- Licitante que cumplió con la revision cuantitativa y es considendo pera la evaluacion cualitativa.

Dictamen para determinar el fdllo de la Convocátor¡a No. 0272#, ¿el proce¿¡m¡ento por L¡citac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N279-

V
ü
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SI P DU S- N279-2O23
convocator¡a No. o27 hozS

No. L¡citante
Monto Propuesto sin

I.V.A
Plazo de Ejecución en Días
Naturales.

1
Constructora y Arrendadora
Careli, S.A. de C.V.

$988.665.52
93 días naturales, inicio 2l de
noviembre de 2023, terminación 2l
de febrero de 2024.

razón de lo anterior se procedió a realizar la: \ \
\\\

Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se t \
acepta o desecha la proposición presentada y aceptada en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración, de la Secretaria de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el análisis detallado
(cualitativo), los días 3l de octubre,0l,02, 05 y 06 de noviembre del 2023, a la documentac¡ón de la
proposicion presentada por el lic¡tante:1.- Constructora yArrendadora Carel¡, S.A. de CV., para determinar
el cumplimiénto en los aspectos legales, técnicos y económicos, solicitados en las bases del
procedimiento por licitación pública y en los criterios de la evaluación y adjudicación que establece el
artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 4l fracciones de
lalalaVl,incisoAfraccionesdelalalalVartículo42fraccioneslalall,incisoAfraccioneslalaVlll,de
su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a continuac¡ón se relaciona.

lll.- Licitante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitot \
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposic¡ón. (-,¡-l

lll,1.- Constructora y Arrendadora Careli, S,A. de cv.

Motivo v Fundamento
El licitante: Constructora y Arrendadora Careli, S.A. de C.V., cumple con los lineam¡entos establec¡dos en
las bases del procedimiento por licitaclón pública, y no se encuentra en los casos qué como causas de
desecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para

desechar, su existencia legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo
que establece el artículo 44 ptiñero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relac¡onados con las Mismas para el Estado de H¡dalgo, así como la sección lll evaluación de las
propuestas, los artículos 4l fracción l a la Vl, inciso A fracción l a la lV, a rtículo 42 trccción l a la ll, ¡nc¡so A'
fracción I a la Vlll, del Reglamento antes c¡tado, y el presupuesto base de la convocante.

3/6
D¡ctamen para determinar elfallo de la Convocatoria No. o2?2o23, del Procedim¡ento por Licitación Públ¡ca No. EO-slPDUS'N279'
2023, en relación a ta adjudicaqión de la obra públ¡ca: Rehabilitaqióñ d€ P_lazol€ta B€n¡to Juárez; ubicada en la localidad y Munlcipio
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
N o. EO-SIPD US-N279 -2023
Convocatoria No. O27 kO23

por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técn¡ca y económica) del licitante: Constructora y
Arrendadora Careli, S,A. de C.V,, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas
requeridas por la convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones
résoectivas con un monto de $988,665.62 (Novecientos ochenta y ocho mil seiscientos sesenta y c¡nco
pesos 52/lO0 M.N.) sin incluir el lv.A. y un plazo de ejecución de 93 dÍas naturales.

Resolución:
por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se

le adjudica el contrato de la obra pública a precio un¡tario de esta licitac¡ón pública es: Constructor:¡ y
Arrendadora Carel¡, S.A. de C.V., por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por
la convocante, y garantizar satisfactor¡amente el cumplim¡énto de las obligaciones respectivas con el
monto de $988,665.62 (Novecientos ochenta y ocho mil seisc¡entos sesenta y c¡nco pesos 62/10O M.N.) sin
incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 93 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantlas.

a).- Firma del contrato: El lic¡tante adjud¡catario del contreto de la obra pública a precios unitarios, lo
firmará por un monto de $988,665.62 (Novec¡éntos ochenta y ocho mil seiscientos sesenta y cinco pesos
62/10O M.N.) sin incluir el ly,A. y un plazo de ejecución de 93 días naturales. Y se est¡ma a ser firmado a
partir del día 08 de noviembre de 2023 previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- presentación de oarantías: El licitante adjudicatar¡o del contr"to d" l" obr" pública a prec¡os un¡tar¡os,
se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas Para el Estado de Hidalgo y su Réglaménto y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas
de anticipo y de cumplim¡ento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dirección General de Administrac¡ón, sita en Ex-Centro Minero,
Edific¡o 28, planta baja, Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42OAO, Pachuca de Soto, Hgo.,
Tel. (Ol 771) 717-8000 ext.8742,8681, de lunes a viernes en el horario de 8:30 a l6:30 horas.

,\,

Administración, en nombre y representación de la Secretaria de Infraestructura pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo prev¡sto por los artículos 1, 2, 3, 4,5, l7 fracción lV y 3l
fracc¡ones ll y X de la Ley Orgán¡ca de la Administración Públ¡ca para el Estado de H¡dalgo y,l, 2,3,4,5 y
6 fracción ly ll inciso b) y 13 fracc¡ones Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la secretaria de

4/6
Dictamén para determinar el fallo de la Convocatoria No. 0272023, del Procedimiento por Licitac¡ón Pública No. EO-
2023, en relqción a la adjudicación de la obra públ¡cynbhabilitaclón de Plazol6ta BEnito Juárez; ubicada €n la localidad y Municipio
de Mineral,áel Chico, Estsdo d€ H¡dalgo.

a adjudicac¡ón de la obra públ¡ca4habilitaclón de Plazol6ta BEnito Juárez; ubicada €n la locali
o, Estsdo d€ H¡dalgo. / r

\',/\'.il:"j"S1t't:t:ti -:t::.:':r:,.,"::n'':':.:
t¿

V.- Nombre, cargo y firma del servidor prlblico que lo emite, del que preside los actos publicos y de los {//
que elaboran la evaluación. y/

Em¡te el presente d¡ctamen para el fallo el Lic. Abelardo Olgu¡n Cuevas, D¡recto r Aeneral ¿J

\ i\-:'ff"'P:;
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SECR{IARIA DE INFRAISTRUCTURA PUBLICA
Y DESARROi,LO URAANO SOSTENIBLE

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento oor Licitación Pública
No. EO-S I PDUS- N?:l9-2O23
Convocatoria No, O27 nO?3

Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, del Poder Ejecut¡vo del Estado L¡bre y Soberano
de Hidalgo.

Emite
Director General de Administración

de la S.|.P.D.U.S.

Servidor Público Evaluó

designado para presidir los actos Directora de Precios Unitarios
de licitación pública, Directora de de la S.|.P.D.U.S. I \
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Dictamen para determinar el fallo de l¿ convocatoria No. o272o23, del Procedimiento por Licitac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N279- . I
2023, en retación a la adjud¡cación de la obra pública: Rehabllitaclón de Plazoleta BenitoJuárq4 ubicada en la locslidad y Mun¡ciplo \ I
de Minerel del Chico, Estado d€ Hldalgo \ |

,'J;ú \ "i,:¿¡il:':':":"::":.i':i:":::&,*'n'- \lIV,W -+=.- / xtl:V ----\- r'Zt-- V

Lic. Abelardo Olguin Cuevas

Arq. Ana Edith Cosmópulos corona
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Cobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Infraestructura Públ¡ca y D€sarrollo Urbano sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUs'N279-2o23
Convocatoria No' O27 kO23

Evaluó

Jefa de Departamento

616

D¡ctemen para determinar el fallo de le Convocatoria No.027203, del Procedimiento por L¡citación Pública No. EO-SIPDUS-N279-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Rehabll¡tacióñ de Plazoleta B€nlto Juárez; ubicada en la localidad y Municipio
de M¡n€rel del chico, Estado de Hidalgo.

María Dolores Jiménez Flendón

DD

Nf/
r \,/ \


